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Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta Proposición nro. 387 de 2025
Radicación SDA 2025ER53477 del 11/03/2025
Citante: JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ

Respetada Secretaria,

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., de manera atenta 
se da respuesta a las preguntas de competencia de esta Entidad, en el marco de la Proposición 387 
de 2025 - “PRESUPUESTOS DE OPERADORES LOGÍSTICOS Y PUBLICIDAD EN EL DISTRITO 
CAPITAL”, de la siguiente manera:

“4. Sírvase informar el presupuesto asignado para operadores logísticos de cada una de 
las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, durante las vigencias 2024 
y 2025 (a la fecha) precisando: modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, 
tiempo de ejecución, nombre del contratista, tema y enlace de Secop II del respectivo 
contrato”. 

La Secretaría Distrital de Ambiente suscribió durante la vigencia 2024 el Contrato nro. 20242699 para 
la ejecución del servicio de operador logístico. En ese sentido, en el cuadro Excel adjunto se registra 
la información solicitada.

Ahora bien, para la vigencia 2025, la entidad tiene prevista la contratación del operador logístico en el 
segundo semestre del presente año.

“5. Sírvase informar el presupuesto asignado para pautas publicitarias de cada una de 
las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, durante la vigencia 2024 y 
2025 (a la fecha), precisando: modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, 
tiempo de ejecución, nombre del contratista, tema y enlace de Secop del respectivo 
contrato”. 

La Secretaría Distrital de Ambiente no destinada erogaciones ni presupuesto para pautas publicitarias. 
La entidad ejecuta campañas, acciones y actividades de divulgación institucional y de comunicación 
pública en torno al tema ambiental, con el objetivo de dar a conocer las actuaciones institucionales, 
garantizando el derecho ciudadano de acceso a la información.
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En ese sentido, la entidad suscribió el Contrato N° 202424790 para la ejecución de planes de medios. 
En el cuadro Excel adjunto se registra la información solicitada.

Para la vigencia 2025, la entidad tiene prevista la contratación de planes de medios en el segundo 
semestre del año.

“9. Sírvase informar, ¿cuál fue el recurso asignado para la rendición de cuentas en 2024 
por parte de cada una de las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo? 
Por favor informe de qué rubro presupuestal salió este recurso, desagregando: 
modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, tiempo de ejecución, nombre del 
contratista, tema y link de Secop II del respectivo contrato”. 

En atención a su consulta, se informa que durante la vigencia 2024 la Secretaría Distrital de Ambiente 
no comprometió presupuesto para la rendición de cuentas.

“12. Sírvase informar, ¿qué medidas ha implementado la administración Distrital para 
reducir el gasto en publicidad?” 

Las medidas implementadas por la Secretaría Distrital de Ambiente para reducir la inversión en 
materia de promoción y difusión institucional se han enfocado en fortalecer la divulgación de mensajes 
pedagógicos, a través de los canales de comunicación con que cuenta la entidad y las redes sociales 
para sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de cuidar y proteger todos los elementos de la 
Estructura Ecológica Principal del Distrito Capital. 

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA GALVIS SANCHEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)

Anexos: Archivo Excel “Anexo Proposición 387”

Proyectó:
VIVIANA VANEGAS VASQUEZ Fecha de ejecución: 14-03-2025

Revisó:
           



IVAN DARIO BERNAL MARIN Fecha de ejecución: 14-03-2025

Aprobó:
IVAN DARIO BERNAL MARIN Fecha de ejecución: 14-03-2025

Proyectó:
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA Fecha de ejecución: 14-03-2025

Revisó
YESENIA VASQUEZ AGUILERA
GERMAN FELIPE CORREA CASTELLANOS

Fecha de ejecución: 18-03-2025
Fecha de ejecución: 18-03-2025

Firmó:
           


